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Ciudad de México, a 20 de mayo de 2019 

Lic. Julio César Rocha López 
Coordinador General de Mejora Regulatoria en temas de Salud 
Comisión Nacional para la Mejora Regulatoria 
Presente 

Distinguido Licenciado Rocha: 

Le escribo con relación al anteproyecto titulado •DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR• publicado en el 
portal de la Comisión el 13 de mayo del 2019, con número de expediente ª02/0014/130519" 

Con el objeto de contribuir a que el Instituto de Salud para el Bienestar, cuente con una visión integral 
de los diferentes secto~es y ámbitos en los que impactará, se propone retomar el racional establecido 
en el Consejo de Salubridad General, el cual cuenta con la figura de vocales, en apoyo a las 
actividades que realiza; de esta manera se podrían emitir observaciones que ayuden a la Junta de 
Gobierno del Instituto a tomar decisiones con la mayor información posible de distintos ámbitos del 
sector salud. 

Para lo anterior, nos permitimos proponer que la Junta de Gobierno integre un Consejo Vocal, 
conformado por representantes de la academia, sociedad civil, colegios médicos y organismos 
empresariales, cuyos miembros tendrán voz, pero sin voto; asimismo, la posibilidad de que se puedan 
invitar a sus sesiones, con voz pero sin voto, a personas cuyas actividades estén relacionadas con el 
objeto del Instituto de Salud para el Bienestar. 

Agradeciendo su atención, reciba nuestro aprecio con la más alta y distinguida 
consideración. 

Atentamente 

1 g. Rafael Gual Cosía 
Director General 
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